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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA 
 

DEBATE GENERAL SOBRE LOS TEMAS DEL PROGRAMA: DESARME Y SEGURIDAD 
INTERNACIONAL (PRIMERA COMISIÓN), 77° PERÍODO DE SESIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL 
 

LUNES 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 
Señor Presidente: 
 

1. Permítame felicitarlo a usted Embajador Mohan Pieris, Representante Permanente de Sri 
Lanka ante esta Organización, por su elección como Presidente de la Primera Comisión, 
confiamos plenamente en su liderazgo. Al mismo tiempo, hacemos extensivo el saludo al 
resto de los miembros de la Mesa.  Cuentan con la plena colaboración de mi delegación 
para el buen desarrollo de las labores de esta Comisión. 
 

2. Mi delegación manifiesta el apoyo y se asocia a la intervención realizada por la distinguida 
delegación de la República Dominicana, en nombre de los países miembros del Sistema de 
la Integración Centroamericana (SICA). 

 
Señor Presidente: 

 
3. Durante el año 2020, los Estados Miembros de esta Organización, nos vimos afectados por 

el inicio de la Pandemia de COVID-19, evidenciando que las armas, incluidas las armas 
nucleares, no son garantía de seguridad y no resguardan a los países de los efectos de la 
pandemia. Según cifras disponibles públicamente, en los últimos años se han gastado 
alrededor de 72.9 billones de dólares en armas nucleares en todo el mundo. Haciendo 
evidente que una pequeña fracción de ese gasto en el sector de la salud habría hecho que 
nuestras sociedades estuvieran mejor preparadas y resilientes a una pandemia como la del 
coronavirus. 

 
4. Aunado a lo anterior, la invasión ilegal, injustificada y no provocada al territorio soberano 

de Ucrania por parte de la Federación de Rusia, ha dejado grandes consecuencias en materia 
de seguridad a la comunidad internacional. Es de suma preocupación que una potencia 
nuclear este amenazando a un país, una región y al mundo entero con la posible utilización 
de este tipo de armas. Una debacle nuclear sería trágica para la humanidad y para todos los 
seres vivos que convivimos en este planeta, por lo que, Guatemala condenará todas las 
acciones que incrementan tensiones y obstaculizan los esfuerzos multilaterales de fomento 
del diálogo, la confianza y la cooperación con miras a la pacificación y la desnuclearización 
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Señor Presidente, 

 
5. Los países poseedores de armas nucleares están perfeccionando sus armas cualitativamente 

y vemos con preocupación su retiro en tratados internacionales sobre control de 
armamentos. Estas acciones, demeritan los esfuerzos alcanzados por el multilateralismo. 
 

6. Guatemala insta a que los trabajos de esta Comisión retomen los principios por los cuales 
ha sido constitutiva y avanzar en la toma de decisiones efectivas y orientadas a las acciones, 
que demuestren la férrea voluntad de la comunidad internacional, manifestada en la vigencia 
del multilateralismo como la única vía para alcanzar sociedades pacíficas y sostenibles. En 
su primera resolución, la Asamblea General de las Naciones Unidas enunció la importancia 
del objetivo de eliminar todas las armas atómicas, las cuales son capaces de causar una 
destrucción masiva. 
 

Señor Presidente, 
 

7. Mi país está firmemente comprometido con el objetivo común de un mundo libre de armas 
nucleares, y es un firme promotor del desarme general y completo. Por ello, es un orgullo 
para Guatemala ser Estado Parte del Tratado de Tlatelolco, el cual remarca los esfuerzos 
para mantener la paz y la seguridad, siendo un referente a nivel internacional que estableció 
la primera zona densamente habitada libre de armas nucleares. 
 

8. Mi Delegación reitera su profunda preocupación por la amenaza que representa para la 
humanidad la existencia de las armas nucleares, su uso o amenaza de uso, así como, el 
impacto humanitario y ambiental que estas representan, la única garantía efectiva contra el 
uso o amenaza del uso de armas nucleares es su prohibición y la eliminación total de manera 
transparente, verificable e irreversible y dentro de un plazo claramente definido. 
 

9. Apegados a esos principios, celebramos la realización de la Primera Conferencia de Estados 
Parte del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, el cual constituye un hito y 
un paso firme hacia el desarme nuclear. Guatemala ratificó este instrumento en junio del 
presente año y con ello, la subregión de Centroamérica es la primera en adherirse a dicho 
instrumento. Mi país reitera su posición, según la cual, dicho Tratado complementa los 
objetivos del Tratado de No Proliferación Nuclear (TNP) y fortalece sus 3 pilares 
fundamentales. 
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Señor Presidente, 
 

10. Lamentamos y observamos con preocupación, que la Décima Conferencia de Examen del 
TNP haya concluido sin alcanzar el consenso necesario para adoptar un documento final 
que permitiera avanzar en la implementación del Tratado, a pesar de la participación valiosa 
de la mayoría de los Estados Parte y de los esfuerzos desplegados por la presidencia. 
 

11. Instamos a los Estados poseedores de armas nucleares a cumplir con sus obligaciones 
inequívocas de eliminar sus arsenales nucleares, de conformidad con el Artículo VI del 
TNP, y los compromisos derivados de sus Conferencias de Examen. Reafirmamos que el 
TNP no establece ningún derecho a la posesión indefinida de armas nucleares por parte de 
ningún Estado, ya que el Tratado establece un estatus transitorio. 
 

12. Reafirmamos enérgicamente nuestra condena a los lanzamientos por parte de la República 
Popular Democrática de Corea de dos misiles balísticos realizados el 28 de septiembre de 
2022 y al lanzamiento de un misil balístico efectuado el 4 de octubre del presente año, así 
como cualquier tipo de acción relacionada. Al mismo tiempo, hacemos un llamado a los 8 
países pertenecientes al Anexo 2 del Tratado sobre la Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares a que se adhieran a dicho instrumento, a efecto de que el mismo entre en vigor a 
la brevedad posible.  
 

13. Asimismo, hacemos un llamado para el avance de un Tratado de Prohibición de la 
Producción de Material Fisible (FMCT) que prohíba la producción y garantice la 
eliminación del material almacenado, para que de esta manera se elimine el elemento 
necesario para la producción de armas nucleares. 
 

14. Mi delegación manifiesta su preocupación por una posible carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre, tomando en cuenta que este puede llegar a convertirse en un escenario 
de enfrentamientos militares. Estas acciones serían contrarias a la Carta de las Naciones 
Unidas y al Derecho Internacional, además de ser excesivamente trágico para la vida 
humana. 
 

15. En cuanto a las armas químicas y biológicas, mi delegación condena enérgicamente el uso 
de estas armas por quien sea, donde sea y bajo cualquier circunstancia. No existe justificación 
alguna para su uso y, si acaso éste se suscita, el mismo no puede quedar impune. Está en las 
manos de la comunidad internacional llevar ante la justicia, a quienes recurran a estas armas, 
a través de los mecanismos que la misma comunidad internacional ha creado legitima y 
legalmente para tal propósito. 
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Señor Presidente, 
 

16. La violencia armada es un flagelo que se fortalece con el tráfico ilícito de armas pequeñas y 
ligeras, atentando contra la protección de las personas, la integridad física y moral de los 
habitantes y ciertamente obstaculiza la creación de un ambiente en condiciones adecuadas 
para fomentar el desarrollo humano, integral y sostenible. Creemos que el Tratado sobre el 
Comercio de Armas (TCA) es un instrumento certero y capaz de dirigir a los Estados sobre 
una regulación eficaz del comercio internacional de armas, dando líneas claras para prevenir 
el desvió de las mismas. 
 

17. Adicionalmente, Guatemala expresa su satisfacción por el documento final de la Octava 
Reunión Bienal de los Estados (BMS8) sobre el Programa de Acción de la ONU para 
prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos. 
 

18. Fue un honor para mi país haber co-presidido dicha reunión junto con la delegación de 
Hungría, en la ausencia del Embajador Enrique Manalo de Filipinas. Agradecemos el apoyo 
brindado por los vicepresidentes de dicha Conferencia para alcanzar un documento 
consensuado. Aunque, aún existe trabajo por realizar en temas de municiones, la agenda de 
mujeres paz y seguridad entre otros, consideramos que el documento final aprobado es un 
buen avance para consideración de los Estados en la próxima RevCon4.  

 
Señor Presidente: 
 

19. Hoy más que nunca es necesario referirnos a los avances tecnológicos y los problemas de 
ciberseguridad, la creciente proliferación de nuevas tecnologías de la comunicación y la 
posibilidad de realizar innumerables transacciones en tiempo real sin fronteras ha facilitado 
la mutación de la seguridad en nuevos escenarios complejos y dinámicos que requieren 
atención y cooperación global. Ante estas nuevas tecnologías, debemos trabajar en conjunto 
para evitar cualquier amenaza o ataque que pueda perjudicar la infraestructura tecnológica 
en nuestros países.  
 

20. Aunado a las nuevas tecnologías, la inteligencia artificial, es otro de los temas que no 
podemos dejar de lado, así mismo es de especial importancia para mi delegación la creación 
de un instrumento que prohíba los comúnmente llamados robots asesinos o armas 
autónomas letales. 
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21. Para concluir señor Presidente, Guatemala hace un llamado a los Estados Miembros de esta 
Organización, recordándoles que la oportunidad que tenemos de convivir pacíficamente en 
este planeta, depende de nuestras acciones y la buena voluntad política. A 77 años de la 
fundación de esta Organización, resulta necesario que direccionemos nuestros trabajos en 
pro de un mundo más sostenible, protegiendo a la especie humana de sufrimientos 
innecesarios afianzando el futuro de nuestras generaciones venideras. 

 
Muchas gracias. 
 

 

 


